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Lm  leves obllgertó en le Peflinsul*, lalxs edyeceiMee, Cunr tiM y terrlf^riee de 
Africa «ajetes a la legislación pañi asolar, a los veinte alas de U yroumlgatíáO) el en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día ea qae ter
mine la ixserclóa de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y •nuncios que se'manden publicar en io s ¡Bo l k t iw is  Of ic l *l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. Q, de 6 Abril de 1839),

PARTEOFICIAL
3. 4. al Don Alfonso XIII (que 

la! guarda), 8. 64 la Reina Doña Vic- 
181 lodá ffia^euia, 8. A R. el Príncipe de 

. IdtdriAí é (ufauces y demás personas 
r 11 ieli Alicata Rs^l Familia, continúan 
3 da do^eia l en su impórtame salud, 
por (Gacetas 23 y 24 de Enero)
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Con el fin ee poder cumplimentar 
una orden de la Junta Gamral de Abas 

89 tos, los Señores Alcaides de es a Isla 
con tan promo reciban ai Bo l x t in  Of ic ia l  
188 en qUQ aparezca inserta la presente 

d®* circular, public«ráo un bando requí 
‘áí* riendo a todos los aimacenis as y deta- 

lllstas de sus respectivos términos pa- 
esa- ra que el día 1.® de Febrero próximo 
' presenten en la Alcaidía relación jura- 
pr- da de las existencias que posean de io- 
> de da clase de azúcar,

Recibidas estas relaciones los Seño 
de! res Alcaldes ordeaaráu su totalización 

ara y el mismo día, o a mas tardar al si* 
r a guíente 2 de Febrero, las remitirán a 
■an* esta Presidencia, debiendo los almace

Distad y detallistas de esta Capital pre- 
ar- sentarías ea La Secretaria de esia Jún
ales ta—sita en ei Gobierno Civil—e! citado 
loi día 1,® de Febrero próximo de 10 a 14 
2-6 horas del mismo.

1808 En ei bando harán presente los seño- 
ter res Alcaides, que cualquier mexacthud 
rlñ' u ocultación de existencias, será corre 

gida con multa que augún los casos y 
bu-1 circunstancias poirá llegar a 5,1)00 pe

de setas, y con el comiso dei 50 por 100 de । 1» la cantidad ocultada,
Palma 26 de Fuero de 1924,

El Gobernador Presidente, 
Lorenzo Ghallíer

MüiUlí U 6A6ET¡

vnnmimjUBiBiuB
GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
I mo, Sr.: Ei éxito clamoroso alcan

zado en el servicio ue Correos por los 
carácter bancano establecidos en las 

Capitales de provincias y pueb.os más 
itUportantes en donde hu.y ohcinas pos
tales a cargo de personal técnico de 
Correos, fué causa de que con persisten- 
í® frecuencia se dirigieran requenmien- 
les a la Dirección general de Oorreos, 

encaminados a conseguir la ampliación 
de las oficinas técnicas, no sólo para 
aquellas poblaciones que siendo cabeza 
de partido judicial o por tener una po- 
blaciún de 5,000 o más habitantes, tie
nen derecho a tal concesión, a tenor de 
lo dispuesto en la base primera de la 
iey de 14 de Junio de 1909, sino tamb éa 
par» pueblos que no estando cómpreu- 
didos en las condiciones principales de 
'a citada base, veian en la consecución 
de Estafetas a cargo del personal del 
Cuerpo de Correos la obtención de bene
ficios indudables para el desarrollo de 
a vida comercial, industrial o agrico- 
a que en los mismo se desarrolla,

La Dirección general de Correos hu
bo de atender, no obstante la restricción 
que le imponían los créditos legislativos 
y Ja taita de personal técnico, sentda 
intensamente en la mayor pane de los 
grandes Centros postales, a número re* 
litivamente considerable de peticiones, 
que no siempre fueron formuladas a fa
vor de pueblos en donde el servicio 
postal diera un rendimiento al Tesoro 
publico en armonía con los gastos y be
neficios que deben producir esas ofici
nas técnicas.

Por ello se imponía una revisión de 
las Estafetas creadas eu pobiacioaea 
que no sean c-bez s d1 ñutí lo judicial 
o de 5 000 o más habuaa.es, para apre
ciar coa exactitud las que deben sub
sistir y cuales deben desaparecer por 
onerosas al Erario público,

Marcada esta orientación, no por esto 
deben restringirse los beneficios que lop 
servicios bancarios y otros similares 
pueden producir a la economía nacio
nal, con relación a los pueblos no com
prendidos ea las condiciones precisas 
para dotarlos de Estafeta, dado que 
puedan mantenerse esos ventajas con 
ei establecimiento da oficiná’s que h i* 
liándose capacitadas para es» clase de 
servicio exijan su sostenimiento gas os 
que no excedan del producto que apor
ten al Tesoro,

Fundado en las consideraciones ex
puestas,

8 , M. el Ray (q. D. g.) se ha dignado 
disponer lo siguiente:

l.® La Dirección general de Correos 
vendrá obligada a suprimir las Estafe
tas establecida? en Ayumamientos que 
no siendo cabez» de partido judicial o de 
5.000 o mas habitantes se compruebe 
que ios ingresos para el Tesoro púb.ico 
son inferiores considerablemente a los 
gastos que su mantenimiento exija, Ed- 

disposición no tendrá efecto en rela
ción con aquellas Estafetas que, no obs
tante hallarse en -el caso expresado an- 
terormente, ¡a Dirección general juz
gue necesario o conveniente mantener 
uesue el pauto de vista de la organiza
ción de la red postal,

2,° Asimismo queja autorizada esa 
Dirección general para el estableci

miento de Cartmas Centrales autoriza^ 
das para todos los servicios posiales y 
bancarios confiados al Correo, y que en 
ió sucesivo se le encomiende, en las 
poblaciones que no reúnan las condicio
nes pricipales que determina la ley de 
14 le Junio de 1909 para ser dotadas 
de E lUfeta a cargo de personal del 
Cuerpo, mientras esto no corresponda, 
por la cuantía de su rendimiento econó 
mico, al Te oro público,

El ent ibleclmiente de estas carterías 
sólo se llevará a efecto en aquellas 
poblaciones quj, comprendidas en el 
caso referido, el desarrollo y rendimien
to económico de su servicio sea suficien
te a satisfacer los gastos que su soste
nimiento exija,

3,® Los servicios de .carácter ban- 
cano, que habrán de ' desempeñarse 
por Jas Carterías Centrales autoría adas, 
así cou^o ios ae correspou leuda ase 
gatada, tendrán las limitaciones que 
determinará la dirección genera; db 
Correos al hacer la reglamenUciéu 
oportuna,

4 .® Para ei desempeño de estas Car
terías Oeutraies autorizadas será pre
ciso acreditar: l.® Sar espaüol, 2.° Ex
ceder de veintitrés años y no haber 
cumplido los cincuenta. 3,° No haber 
sido condenado por ios Tribunales a 
pena afi cüva ni coracc-onal. 4.® No es
tar procesado. 5,° No haberse declarado 
en quiebra o concurso, 6.° No tener 
intervenido los bienes ni ser duedor a 
los fondos generales o municipales. 
No ejercer profesión o industria cuyas 
atenciones sean incompatibles con la 
función de la Cartería Central, 8.° No 
haber sido separado de ningún cargo 
púbi.co. 9.° Poseer la suficiencia, que 
habrá de demostrarse previo examen, 
que versará sobre elementos de mata
rías postales y de indispensable instruc 
cíón, y 10. Que para responder de su 
gestión se naya depositado a disposición 
de la Dirección general de Correos ¿a 
fianzas quivalente al haber anual que 
baya de acreditársele como remunera
ción por el Estado.

El examen efectuará ante un Tribu
nal consdtuido por el Jefe de ¡a prov n- 
cia1 (Administrador principal), como 
Presidente, y dos Vocales, que haorau 
de setib pracisamenm los encargados 
de Giro y Caja postal de Ahorros de la 
Principal, actuando ei mas moderno 
como Secretario. En caso de haber uu 
sóm encargado de los servicios banca- 
nos en la Principal, actuará éste como 
Vocal, y como Sscremno el de la Ad
ministración principal.

Las Cariarías Centrales autorizadas 
que se establezcan ea sustitución de 
Carterías rurales servidas eu propiedad 
uo salarán a concurso, a no ser que ios 
Agen es propie arios no conetauyan la 
fianza correspoudten e a ia ciase de 
C*rtena Ceutrai que se e8#ab*eican, y 

no demuestren la idoneidad indispensa
ble para la práctica de los nuevos ser
vicios a efectuar, Estos agentes demos
trarán su competencia ante el mismo 
Tr bunai que actuará para proveer las 
Carterías Centrales objeto de concurso, 

Las instancias de los concursantes
habrán de dirigirse al Director general 
de Correos dentro del plazo de un mes, 
que empezará a contarse desde la pu
blicación del concurso en el Bo l e t ín  
O^iOiAL de la provincia, Ea;e plazo se 
ampliará a cuareuta y cinco dias, si el 
concurso hubiera de efectuarse con rela
ción a Carierías centrales creadas en 
Canarias,

5 .° Los Agentes que desampeñen Isa 
Carterías centrales autorizadas disfru
tarán como remuneración, además del 
producto de distribución de correspon
dencia a domicilio, haberes de 1,500 o 
2.0J0 peseras anuales, según tengan a su 
cargo Oarserias centrales de segunda o 
pr mera clase, que corresponderán, res- 
pectívameníe, a poblaciones de 500 a 
2 000 habitantes, inclusive, y de 2,000 
a 5000,

6 .® Eu ningún caso podrán desempe
ñar estas Oarterias centrales los Alcal
des, Secretarios y dependientes da los 
Ayuntamientos, los Jueces municipales 
y los Recaudadores de Contribuciones e 
impuestos; y

7,® Nombrados definitivamente estos 
Agentes, sólo podrán ser privados del 
cargo por supresión de plaza o previo 
expediente como cousecuencia de faltas 
muy graves debidamente comproba
das.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p»ra su conocimiento y a los efec
tos consiguientes. D.os guarde a V. I, 
muchos años, Madrid, 16 de Enero de 
1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

Gaceta 20 de Enero)

REAL ORDEN CIRCULAR
Hadándose en inminente trance de 

ultimación la reforma del régimen mu- 
n.c pal en toda España que ha de ser 
seguida por ia del régimen provincial, 
parece oportuno relevar a las actuales 
Corporaciones locales de la obligación 
de confeccionar presupuestos para el 
próximo ejercicio económico pues en el 
curso de éste haorá de llevarse a cabo 
la implantación del nueva sistema or
gánico abriéndose con él orízontes más 
amplios ala iniciativa publica,

Ello aconseja ia prórroga de los ac
tuales presupuestos provinciales y mu
nicipales, pero no eu forma férrea y fija, 
sino con la elasticidad precisa para que 
en el año 1924-192*, dentro siempre, 
como máximo, de ua cifras giobaiei

M.C.D. 2022



o
que h»n regido para el corriente, pue
dan marcar criterios de economía y or
den los Administradores de Municipios 
y Provincias.

S. M. el Bey (q, D, g.) se ha servido 
disponer lo seguiente:

1,® Se declaran prorrogados duran
te el afio económico próximo los actua
les presupuestos de los Ayuntamientos 
y de las Diputaciones provinciales de 
toda Espafia, con excepción de las Di- 
putacícnes Vascongadas y Navarra y 
de aquellas Corporaciones provinciales 
y municipales que al publicarse esta 
disposición hubiesen aprobado ya los 
nuevos presupuestos,

2,® Las Diputaciones y Ayuntamien
tos harán el acoplamiento de sus pre
supuestos al ejercicio económico entran
te, con sujeción a las siguientes normas 
generales.

a) Deberán proceder al arreglo de 
b u s  diferentes plantillas de personal ad
ministrativo, técnico, especial, pericial 
y subalterno, a Cnse de ir reduciendo 
mediante secesivas amortizaciones a un 
máximo del 20 por 100 del tct*l presu
puesto de gastos la consignación de t1 
nada a las íalicaias ateacioae^, D eha 
amortización no será nunca inferior al 
25 por 100 de las vacantes: pero ai al
guna Corporación hubiese estnb ecido 
tipo super or subsistirá éste.

b) Deberán asimismo revisar todos 
loa acuerdos que a partir del día L° de 
Enero de 1919 h>yan producido gastos 
vo uniarios o aumento en los ya presu
puestados coa anterioridad, confirman 
do o anulando o modificando ales acner 
dos según proceda en estricta interpre
tación legal y adaptación moral de las 
disposiciones vigentes al tiempo de ser 
adoptados.

c) Los acuerdos a que se refiere la 
reg a anterior podrán suósistir íntegra
mente cuando favorezcan instituciones 
o entidades que realicen fines notorios 
y generales de ensefianza, beneficencia 
o asistencia social.

d) Deberán asimismo las Diputacio
nes y Ayuntamientos suprimir de ios 
nuevos presupuestos todas las cantida
des incluidas en los actuales que res
pondan a gastos o servicio temporales 
concluidos y consignar, en cambio, las 
que sean precisas para dotar obligacio
nes legítimamente adquiridas durante 
el ejercicio corriente,

e) También deberán revisar los gas
tos que como obligatorios figuran en sus 
presupuestos ac.ualea, para confirmar 
tan sólo aquellos que estén debida y 
expresamente establecidos por las Le
yes y Reglamentos vigentes,

f) Queda totalmente prohibido au
mentar los gastos de carácter voluntario 
y los de personal, salvo lo dispuesto en 
el apartado d). Las respectivas Corpora
ciones serán responsables de todo acuer
do en contrario.

g) Dentro de las cifras globales de 
los presupuestos corrientes, las Corpo
raciones podrán acordar transferencia 
que han ae someterse a la aprobación 
del Gobernador o del Ministerio, según 
los casos.

3. ® Las prorrogas de los presupues
tos municipales no será óbice a que ios 
Ayuntamientos que utilicen el repartí- 
mieüiO general de utilidades confec 
clonen ei que corresponde al próximo 
ejercicio.

4,® Al adaptar sus presupuestos las 
Diputaciones y Ayuntamientos deberán 
atenetse » lo prevenido en las Reales 
ordenes de 7 y 27 de Jumo de 1922, res
pectivamente.

5.• an ei caso de que los presupues
tos de las Corporaciones locales ya 
aprobados para el año próximo no ob
tengan La sanción de ios Gobernadores 
civiles o de este Ministerio, según se 
trate de Ayuntamientos o D-pu ac.oues 
provinciales, se entenderán prorroga
dos ios dei ejercicio actual conforme a 
las regias esiabiecidas en esta disposi
ción. , . . .

6,° La Dirección general de Au- 
mintrac óa local resolverá todas las da
das y dificultades que sugiera a las 
Corporaciones locales la aplicación de 
es*a Real orden.

Lo que ue Real orden digo a V. □» 

para su conocimiento y efectos cobsL 
guientes. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1924.

K1 Saliiecretario eoctrgtdo del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias,

^Gaceta 13 de Enero^

TRABAJO, 0OMEB0IO e INDUSTRIA

Rk a l  Ob d k n
Vista la instancia suscrita por Don 

Luis Amargós Bertrán y otros, farma
céuticos de Barcelona, en la que expo
nen que con fecha 6 de Agosto de 1921, 
se dicio por este Ministerio una Real 
orden sobre el régimen da las tarma- 
cías, Real orden que fué recurrida en 
vía contencioso y, previas incidencias 
de tramitación, que no son del caso rete- 
rir revócala por sentencia del Tribunal 
supremo en sus apartados séptimo y 
noveno, por ios cuales se fijaron: en el 
primero, las horas de apertura y cierre 
normales, y en domingo, de las farma
cias, y en el segundo, se prohibía el 
despacho en las mismas durante las ho
ras de cierre, que acordado el cumpli
miento de dicha semencia, como quiera 
que la revocación sólo afectaba a los 
farmacéuticos que entablaron el recur
so contencioso contra aquella Real or
den, el mantener en vigor las limitaoio 
oes que los nú ñeros revocados ae con- 
ienian, respecto a los demás, supondría 
una desigualdad de trato totalmente 
injusta, en evitación de lo cual se inte
resa la otal revocación de dicha Real 
orden, o cuando menos, la aclaración 
?ie lo dispuesto en el núm. 2 ®, que con
cede carácter colectivo y obligatorio 
para todo el gremio de cada localidad 
a los acuerdos que se adopten respecto 
a las horas de apertura y cierre de las 
farmacia^:

Considerando que la disposición se 
guada de la mencionada Real orden de 
ti de Agosto de 1921, atribuye al gre
mio de farmacéuticos una facultad que 
no le da la ley: la de determinar el re
gimen de apertura y ciarte de sus ofi
cinas, ya que lo único que pueden ha
cer es acordar la distribución de la jor 
nada a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 6,® de la ley de 4 de Julio de 
1918:

Considerando que el cierre de los es
tablecimientos mercantiles no es con- 
susiacial con ei régimen legal de ia jor
nada mercant 1, pues si bien es eviden
te que ia determinación de horas de 
apertura y cierre acaso sea el medio 
más eficaz para que la limitación legal 
de aquélla resulte observada, no es en 
realidad la única como lo demuestra 
que ia ley de 4 de Julio de 1918 no de 
clarase casos de excepción del más fun
damental de sus mandatos, que es el 
dei descanso, que estatuye en su arti
culo l.°, sino que de lo que excepciona 
a varios establecimientos en su articu 
lo 3.® es de que tas Juntas locales de 
Reformas Sociales determinen las ho 
ras de su apertura y cierre, y que para 
io  único que faculta en su articulo 6.® 
a ios gremios de r*mo8 de comercio ex 
ceptuados, es para fijar la distribución 
de la jornada; objeto perfectamente 
compatible con la apertura de los esta
blecimientos durante un número de ho 
has muy superior al de la jornada legal 
de la uependencia, '

Oonsiderando que la excepción esta
blecida en favor de las farmacias, no 
lo está eo favor del Farmacéutico, sino 
en beneficio del interés público, según 
lo declara expresamente el articulo 16 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Jornada de la Dependencia mer 
cantil, yF si ello es así, no corresponde 
a la iniciativa de los farmacéuticos la 
renuncia de una excepción que no se 
reconoció a su favor, que es lo que 
supone dar carácter obugator o a ios 
acuerdos dei Colegio Oficial de Farma
céuticos en cuan o a fijar unas horas 
límite de apertura y cierre de las far
macias para los días de ¡unes a sábado 
y otras distintas para los domingos, 
aparte de que, por lo que se refiere a 
las botas do cierre en ese día, supone 

además u-a manifiesta infracción de la 
legislación sobre descanso domincal, 
porque ei articulo 7.® de) Reglamen-o 
de 1» de Abril de 19U5 exceptúa de la 
prohibición de trabajo en domingo que 
establece el articulo 1,® de la ley, a iss 
farmacias, y io hace en consideración 
a la índole de las neces-daia» que sa
tisfacen o por razones que determínen 
geaves perjuicios al Interés publico; y 
ni en la Ley ni en el Reglamento hay 
disposición alguna que autorice a la 
renuncia a las excepciones, ni tolera 
pactos entre patronos y obreros en la 
materia, pues tan sólo en el articulo 
15 del Reglamento se faculta a las Aso
ciaciones obreras gremiales para pac» 
tar con los patronos las condiciones del 
de-canso, pero ha de ser precisamente 
cuando se trate de industrias no excep
tuadas:

Considerando que según el dictamen 
del Real Consejo de Sanidad, el interés 
público requiere que el servicio farma
céutico sea permanente, y ante este 
dictamen no deben prevalecer otros 
criterios que aquellos que concillen ios 
iníereses de los farmacéuticos, de les 
dependientes y los del público, a base 
siempre del servicio permanente de las 
farmacias:

Considerando que el articulo 7.® de 
la ley expresameme reconoce que, para 
el régimen de Los establecimientos ex 
ceptuados, pueden seguirse dos oroce 
dimientos: o el acuerdo sobre sus horas 
de apertura y cierre, o la fijación de 
aquellas en que han de trabajar los dis
tintos turnos o clases de dependientes, 
si la distribución se hace siguiendo este 
criterio, declaración que confirma la 
tesis de que la regulación de las horas 
de apertura y cierre no es consustan
cial con la jornada mercantil:

Considerando que es perfectamente 
conciliable el cumpiimients de las leyes 
de Jornada mercantil y del Descanso 
dominical, asi con los interesee de la 
salud pública, como con los de la líber 
tad profesional de ios farmacéuticos:

Vistos los informes de la Asesoría 
écuica y de la Asesoría jurídica de es 

te Ministerio, y de acuerdo con el de 
esta última,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien derogar, con carácter genera), Jas 
dispoeiciones seguuda, séptima, octava 
y décima de la Real orden de 6 de Agos
to de 1921, y en su lugar, declarar que 
las farmacias, aunque incluidas en la 
¡ey de 4 de Julio ae 1918, están por la 
misma exceptuadas que, en relación 
con ehas, fijen las Juntas ¡ocales de Re
formas Sociales las horas de aperturas 
y cierre y, por consecuencia, quedan 
sometidas al precepto del articulo 6.® 
de la misma ley, según el que, corres
ponde al gremio y los comerciantes par
ticulares, si no existiera gremio oyendo 
a las Asociaciones de Dependientes, 
«acordarla distribución de la jornada 
uniforme para cada gremio», pero sin 
que tal facultad pueda llegar a la im
posición con carácter obligatorio y ge 
naral de horas o días de cierre, con 
prohibición absoluta de despachar du
rante ellos, sin que sea potestativo del 
gremio o del Colegio de Farmacéuticos 
renunciar a tal régimen de excepción 
ni establecer, aun cuando sea por una
nimidad, un régimen distinto de la jor
nada que pueda ser lesivo a los intere 
ses de la salud pública.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efecto, Dios 
guarde a V. 8. muchos etfi°s» Madrid, 
11 de Enero de 1924.

Bi Subsecretario cocargado del despacho, 
FLORÜ2 POSADA

Señor Subdirector de Trabajo,
^Gaceta i9 de Enero)

Num. 221 
COMISION PROVINCIAL

DE BALEAB88
Sumimstros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo 4o dei Ane

xo núm, 3 do la íPorgan^^cfón d^lEjéS 
c:,o oe "¿9 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Ádm nis r *ivo el Cuerpo de latenüen- 
cía m !i ar de es a provincia ha resueb 

Íto que loe suministros que los Ayun a
míen os de esta provincia hayan hecho 

, a las tropas dei Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de Diciembre último 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas ae 
expresan a continuación:

r Peettie

Ración de pan de 700 gramos. . 0*35
Idem de cebada de 4 kiiógramos, 1*25 
Idem de paja de 6 Ídem. . , . 0 55
Litro de aceite , , . , f . 2‘25
Idem de petróleo................... 0*75
Idem de vino..........................0*45
Kilógramo de carbón, , , . 0*15
Idem de leña, . , , , , 0*05
Idem de paja larga, . . . . 0*10
Idem de carne de vaca. , . , 3'55
Idem de ídem de carnero, , , 3 65

Palma 24 de Enero de 1924.—El Vi
cepresidente, José Cardell.—P, A. de 
la O. P.—El Secretario, Miguel Font,

Núm. 206
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEASES
Anuncio,—El Arrendatario del servi

cio recauuatario de las Contribuciones 
de est-t provincia D. Bariolomé Mir 
CaUfeU, participa a esia Tesororia en 
oficio fecha de ayer, que en virtud de 
las atribuciones que le confiere el artí
culo 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ha tenido a bien dejar 
sm efecto la suspensión decretada en 
22 de Septiembre último contra ei au
xiliar Recaudador de las Contribucio
nes de la Zona de Ibiza Don Amonio 
Balanzat y O rer, cuya suspensión fué 
publicada en el Bo l e t ín  Opio ia l  de la 
provincia número 8860; quedando por 
tanto reintegrado de nuevo en su cargo 
de Auxiliar Recaudador de Ja referida 
Zana de Ib za,

Lo que se hace p úbUco por medio 
del presente periódico Oficial para co 
ooclmienio de las Autoridades, funcio
narios y consribuyentes de la mencio
nada Zona de Ibiza.

Palma 22 Enero 1924.—El Tesorero, 
Diego 8, Gáleo.

Núm. 232
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Don Francisco Sata» A beru, A calde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de la Ciudad de Paima.
Hago saber: Que habiendo de prece

derse a la formación del padrón de to 
dos los Carruajes y caballerías, como 
igualmente de automóviles existentes 
en esta Capital y su término y que de
ban contribuir por eJ referido impuesto 
en el próximo año ae 1924 25, conforme 
preceptúa el articulo 20 del Keglamen-I 
to de 28 de Septiembre de 1899, se re
cuerda a cuantos vecinos y forasteros 
los posean, la obligación que tienen 
de remitir o presentar en esta Alcaldía 
la rotación duplicada a qus se refiere 
el art. 19 de dicho Reglamento, dentro 
el plazo que media desde el 26 de los 
corriente al 15 de Febrero próximo,

Lo que se hace público por medio dei ¡ 
presente a fin de que llegue a conocí- 
miento de los interesados, advirtiéndo* । 
les que ia falta de presentación de sus 
declaraciones les hace incurrir en la 
penalidad consiguiente, como defrauda
dores del Impuesto,

Palma 21 Enero 1924.—El Alcalde, 
Francisco Salas.

Núm. 230 
ALCALDIA DE COSTITX

Hallánioae detenido en ei corral pú* 
blico do esta villa un cordero, ignorán* 
dose quien sea su dueño, se hace saber 
por medio dei preseu-ie que sí transcü' 
rridos cinco días desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O. no h» 
sido retirado por quien acredite ser «u 
dueño, será vendido en pública subas
ta, ante esta Alcaidía,

Ooatitx 22 Enero de 1924,-—El Alca¡* 
de, Gabriel Besíard,
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Núm, 202
ALCALDIA d e s a n s e l l a s

A tenor de lo dispuento en el art,° 75 
del Real Derrero de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre- 
sidencía en seaiéo del dia de boy, ha 
procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de eva 
lu&cíón del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

Del» parte Real. — D. Mantin Mayo! 
Gelaber?, D, Gabriel B bíloní B biloni, 
D. Buenaventura Rubí Mateu y D. An
tonio Mesquida Bisquerra,

Da la parte Pereon»!.—D. Guillermo 
Patera Pascual, Cura Párroco, D. Ma
tías Pona Ramonell, D. Juan Oiter Verd 
y D. Antonio Bibiloni Pone.

Asimismo quedan expuestas al públi
co las listas sacadas de los documentos 
administrativos que ban serví lo dk ba« 
se para las anteriores designacicnes.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días 
hábiles an e esta Alcaldía,

San&elias 19 de Enero de 1924.—El 
Alcaide, Guülermo Enseñat,—-El Se
cretario, Amonio Verá.

Núm, 2C5
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el padrón ae cédulas perso

nales de exta villa para el próx mo afio 
económico de 1924 a 1925, permanecerá 
al publico por espacio de ocho dias con
tados desde la inserclóu de este anuncio 
en el B. O. ce esta provincia, durante 
los cuales podrán presentarse las re
clamaciones que estimen convenientes, 
trascurrido dicho plazo ninguna sera 
atendida,

Santa Eugenia 21 de Enero de 1924 — 
El Alcaide, Bala-'-dán Llábrér.

Nüm. 222
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta villa en sesión de 19 del actual, 
sacar a pública subasta para durante 
el ejercicio de 1924 a 1925, ¡os arbitrios 
sobre |a matacía de reoes para el pú 
blico consumo; puestos en la plaza y 
venta por ¡«s calles de esta villa y su 
término y Corral comú-i, con arreglo a 
ios respectivos pliegos de condiciones, 
estarán de man ños o al público en la 
Secretaria de este Ay un amiento du 
ranee quince días a contar desde el si
guióme al de su inserción en el B, O. 
de la provincia y pasados que sean 
ninguna será admitida,

Sanca María 23 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, Pearo Mesquiaa.

Num, 224
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No habiéndose producido reclamación 

alguna con ra el pliego de condiciones 
Para la subasia del arbitrio llamado 
«Puestos públicos y ocupación de la vía 
pública» inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 8903, se >nuncla, por medio del 
presente que el d*a 12 de Febrero pró 
Ximo, tendrá lugar, en esta Oasa Gon- 
Bibtoríal la subasta ae dicho arbitrio, 
por medio de pliegos cerrados, para lo 
cual se celebrarán los siguientes re
dates,

L° De los barrios de Cabaneta, Por- 
tol, Pou des Goil y Marratk , bajo el ti* 
Po de 130 pesetas anuales,

2.° De Jos barrios de P a de na Tesa, 
Pont d'Inca y Son Nebot bajo el tipo de 
76‘2O pesetas anuales.

Esms remates se verificarán a las do
Ce y a ¿tts trece horas del expresado 
día,

Las proposiciones se extenderán en 
Papel seiiauo de una peseta, siendo re- 
cbadag las que no cubran dichas tipos 
Qebiendo, además sujetarse al siguiente 
^cdeio.

Modelo de proposición
D..... (nombre y dos apellidos).,..., 

B6gún cédula personal que acompafis, 
amerado ae las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Marratxí ad- 
JUtiicará en publica suoasta, el arriendo 
Qe U recaudación y aprovechamiento

del arbitrio llamado «Puos os públicos 
y ocupación de ¡a vía publica» de ¡os 
barrios...(se expresarán) para duran 
te el año de 1924-25 me obligo a tomar
lo en arr'endo, entregando al Ayunta

' miento la cantidad de ....(se expresa
rán en letras) pesetas anuales y suje 
tándose en un todo a dichas condi
ciones,

(Fecha y firma entera,)
Para los rematas que queden dosier 

tos el dia 12, se celebrarán segundas 
subastas, a las mismas horas, el dia 19 
bajo los mismos tipos y pliegos de con
diciones,

Nota. - En las carpetas conteniendo 
las proposiciones, se expresará: «Pro
posición para optar a la subasta del 
arbitrio llamado «Puestos públicos y 
ocupación de la vía pública» de los ba- 
¡ríos ,...» (se exproar^n),

Mttrratxi 24 de Enero de 19¿4.—El 
Alcalde, Pedro Csfiallas.

Núm. 225
No hab éndose producido reclamación 

alguna contra el pliego de coniieion-is 
para la subasta del arbitrio llamado 
«Derecho de matadero y de cafób» in
serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
8903, se anuncia, por medio del presen
te que el día 12 de Febrero próximo, 
tendrá lugar, en esta Gasa Consistorial 
I» subasta de dicho arbitrio, por medio 
de pliegos cerrados, para lo cual se ce
lebrarán ios siguientes remates:
l .° De loa barrios de Oabaneta y 

Marratxí, a las nueve horas bajo el ti 
po de 577 pesetas anuales.

2 .° De los barrios de Portel y Pou 
des Coii, a la diez horas, bajo el tipo 
de 505 pesetas anuales.

3 o De los barrios da Pl» de na Te
sa, Pont d*Iuca y Son Nebot, a las once 
hoxas, b>jo el tipo de 5^18 pesetas 
anuales. Las proposiciones se extende 
rán en papel sellado de una peseta, 
siendo rechazadas las que no cubran 
dichos tipos debiendo, además sujetar
se ai siguiente,

Modelo de proposición
D.(nombre y dos apellidos) ,..., 

según cédula personal que acompaña, 
enserado de las conJÍciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento da Marratxí ad
judicará en pública subasta, el arrien 
do de la recaudación y aprovechamien
to del arbitrio llamado derecho de ma 
ladero y de carne de ios barrios,,.,, (se 
expresarán) para durante el año 1924 a 
25, me obligo a tomarlo en arriendo, 
entregando al Ayuntamiento la Canti
dad de,..,, (se expresarán en letras) po
seías anuales y h’j ¿ ; - qm^ en uu todo 
a dichas condiciones.

(Fecha y firma entera,)
Para los remates que queden desier

tos el día 12, se celebrarán segundas 
subastas, a las mismas horas, el día 19 
bajo ios mismos tipos y pliego de con
diciones,

Nota.—En las carpetas conteniendo 
las proposiciones, se expresará: «Pro
posición para optar a la subasta aei ar
bitrio llamado derecho de matadero y 
de carne de ios barrios.,,..» (se expíe 
sarán).

Marra xi 24 de sEnero ¿de 1924.—El 
Alcalde, Pedro Cañellas.

Núm, 240
Ignorándose ei paradero y actual re 

siueucia de ios mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para ei reempla 
zo del comente año, cuyos nombres a 
continuación se expresan, se les cita 
por meaio del presente eaícto para que 
eliOs o sus padres, tutores, parientes 
cercanos, apoderados o amos de quie
nes dependan, comparezcan én esta 
Cas» Guns.btonal a siguientes actos?

Día 2J Enexo, a las once: primera 
rectificación del alistamiento.

Día 10 de Febrero próximo, a las on
ce: rectificación y cierre definitivo del I 
alistamiento,

D a 17 del mismo mes, a las siete; . 
sorteo de mozos, i

D a 2 de Marzo venidero, a las diez: ¿ 
cus fiiaCión y aeciarac.'On de soldados.

tes previene aaemás a loa mozos, í

que de no comparecer personalmente 
o por qalen les iépieseuie a loa expre
sados actos, les parará ei perjuicio que 
según la ley haya lugar,

Mo^os que se citan ? . ;
Bartolomé Nadal Homar, de Francis

co y Paula.
Rafael Beatard Ramis, de Rafael y 

Francisca,
Antonio Ramis Sans, de Antonio y 

Magdalena
Tomás Frau Rosselló, de Matías y 

Francisca.
Vicente Matas Amengua!, de José y 

Catalina.
Juan Berra y Barra, de Juan y Fran

cisca. , * t
Pedro Planísi Sansó, de Miguel y Ca

talina,
Marraixi a 22 de Ecaro 1924 -E 

Alcalde, Pedro Gaüeiias —E Secreta
rio, Bartolomé Nadal,

Núm, 208 
a y u n t a mie n t o  d e o iü d a d e l a  

Don Jo.’ é Molí Balod, Alcalde-Presiden- 
• te del Ay intamiento de Oiüdadela de

M^h o -c k
Hago saber: Qu ü en al ^lísiámíéDio 

formado en esta ciudad el día trece del 
actual para ei reemplazo del Ejército 
del corriente afio, figuran comprendidos 
los mozos que a continuación ae rela
ciona, como naturales de la misma; e 
ignorándose su paradero se les cita 
por el presente para que comparezcan 
aníe este Ayuntara en o en, ios días 27 
de; corriente mes, 10 y 17 de Febrero y 
2 de Marzo próximos, en qua tendrán 
lugar respectivaineníd los actos ae rec- 
.iflcación del alistamiento, cierre defini
tivo del misme sorteo y principio de la 
clasificación de ios mozos alistados, 
previniéndoles que de no comparecer 
personalmente o por quien les repre
sente en el último de los días citados, 
íes pararán los perjuicios que determi 
na ia Ley,

Mo^os que se citan
Francisco Capó F<ol, h jo de Rafael y 

Jerónima,
Jaime Juan Oarretero, hijo de Mateo 

y Juana.
Jqsús Moreno Perez, hijo de Bebas* 

tián y Laureana.
Bartolomé Mesquida Pons, hijo de 

Juan y Margarita,
Jaime Molí Mesquida, hijo de Jaime 

y Margarita,
Antonio Piedrabuena Bagur, hijo de 

Francisco y Margarita,
José Suns Fedeiicb, hijo de José y 

Mana,
Giudtdela 15 de Enero de 1924.—El 

Alcalde-Presidente, José Molí,

Núm. 209 r
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Don Juan Vilialonga y B.ntes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de 
Aiayor.
Hago saber: que el alistamiento for

mado en esta población del día once del 
ac-ual para el reemplazo del ejército 
del cornen-.e uño, figura comprendido 
ei mozo que a coutinuación se expresa, 
natural de la misma; e ignorándose su 
paradero se le cita por el presen.e pa
ra que comparezca anve este Ayunta 
miento en ios días 27 del corriente mes, 
1U y 17 de Febrero y 2 de Marzo qro- 
ximos, en qqe tendrán lugar respecú 
jámente ios actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y principio déla clasifica
ción de ios mozos ultetados, previnién
dole que de no comparqcer personal 
mente o por quien le presente en los 
Ultimos de ¡os días citados, le pararán 
ios perjuicios que determina la Ley,

Mo^oquese cita *
Bariolomé Pallicer Cardona, hijo de 

Bartolomé y Lucia.
1 . Alayor a 15 de Enero de 1924.—El 
| Alcalde Presidente, J, Viliaionga.

.Núm, 212
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ignorándose ei paradero y actual re- 

sideacla de ios mozos comprendidos en

3
el aHstam’ento r rá c-1 r-. r plazo del 
actual »ño de 192 , nací o . en er te tér
mino municipal, cuycB nv »£ r¿s a con
tinuación se expre-^n b- l<:s cita por 
medio del presen e edicto para que ellos 

I o sus padres, tutores, per entes cerca
nos, apoderados o amos de quien de
pendan comparezcan en esta Casa Con
sistorial a los siguientes actos:

Dia 27 de Eoero, a las diez, Rectifi
cación del alistamiento.

Da 10 de Febrero próximo a las 
diez, G erre definitivo del alistamiento.

Día 17 del mismo mes, a las siete, 
sorteo.

D a 2 de Marzo, siguiente a las nue
ve, GUsificttC ón y aeciaracíón de sol
dados,

Mo^os que se citan
Pedro Porcet B rceió, de Pedro y 

Lu- ia.
Juan Más Mesquida, de Miguel y 

Juana.
En Porreras a 21 de Enero de 1924, 

— El Acalde, Juan Barcelo,—P A, del 
A. ^El Secretario, Antonio Sastre,

Núm. 215
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Ignorándose ei paradero y achual re
sidencia de los mozos nacidos en es*e 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla
zo del Ejército del corriente año cuyos 
nombres a continuación se relacionan 
se les cita por medio del presente edic
to para que ellos o b u s padres, tutores, 
parientes cercaooB, apoderados o amos 
de quien dependan comparezcan en es
ta Casa Consis orial a ios siguientes 
actos:

Di» 27 de Enero a las once; primera 
rectificación del alistamiento.

Día 10 de Febrero próximo, a las on
ce; rectificación y cierre definitivo del 
alista miento.

Día 17 del mismo mes, a las siete, 
Sorteo.

Día 2 de Marzo vonidero, a las nue
ve, principio de la clasificación y decla
ración de soldados.

Se lee previene además a ios mozos 
que de no comparecer personalmente o 
por quien les represente a los expresa
dos actos, les paraiá el perjuicio qua 
según la ley haya lugar,

Mo^os que se citan
Andrés Alós Pont, de Antonio y Mag

dalena.
Luis Pastor Molínas, de Juan y Cata- 

lin»,
José Rosselló Puigserver, de José y 

Juana A,
S món Muntaner Balvá, de Mateo y 

Bárbara,
Miguel García Campoy, de Miguel y 

Angela,
Juan UaiafAt Calafat, de Miguel y 

Francisca.
Juan Flol Juan, de Francisco y An

tonia,
Bartolomé Quetglas Dalmau, de An

tonio y Antonia. t
Mateo Uomellas Riutor^, do Mateo y 

María,
Mateo Bibiloui Boca, de Baltszar y 

Margarita,
Juan Torres Grespi, de Antonio y 

Mari».
Sanca Margarita 2^ de Enero de 1924, 

—El Alcalde, Joaqu-n García,—Ei Se
cretario, Guillermo S^u-unareu.

Núm. 217
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorándose el paradera y achual do

micilio ae los mozos naturales de esta 
Ciudad comprendidos en el a istamiento 
para el Reemplazo del presente aüo 
cuyos nombres a cen.inuacióu se expre-1 
san, se les cita por este anuncio para 
que comparezcan en esta Gasa Consis
torial a loa fcctos qua se efec.uarán los 
días y horas siguientes,=*Dxaa 27 del 
achual a las diez horas paca ia rectiíi» 
cación aei aiiscamienio.oD a i0 del 
próximo mea a las diez horas para el 
Cierre definitiva del mismo.«Día 17 
de¡ mismo mes a las siete horas soi leo, 
y día 2 de Marzo próximo, Clasifica
ción de Mozos.le# advierte iam»
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bien que lee pwara el perjuicio a que 
bey» lugar en el caso da que dejen de 
aaibtír a ¡os mencionados actos y muy 
especialmente ai de la clasificación de 
mozos.

Mo^os que te citan
Bartolomé Borceló Veyfi, de Antonio 

y Catalina, nacido en ésta día de 
Marzo de 1903.

José Francisco Martínez Moreno, de 
José y Damiana, nacido en ésta día 16 
Julio de 1903.

Antón o O Ion Mut Noguera, de Pedro 
Odon y Prágedes, nacido en ésta día 
27 ¡Noviembre de 1903,

Lorenzo Nicolao Vallesplr, de Miguel 
y Gabriela, nacido en ésta día 5 Octu» 
bre de 1903,

Antonio OlíVer Ramón, de Jaime y 
Micaela, nacido en ésta día 6 de Febre
ro de 1903.

Juan Ser vera Alzamora, de Juan y 
Mar ana, nacido en esta día 12 Mayo 
1903,

Sebastian Vich Timoner, de Antonio 
y Micaela, nacido en esta día 11 Julio 
de 1903.

Feianitx 22 Enero de 1924.—El Al
calde, Amonio Rigo,

Nüm. 226
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
presente año 1924 nacidos, en esta 
ciudad, cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
preNeme edicto, para que ebos o sus 
padres, parientes, tutores o apoderados 
comparezcan en esta Gasa Conistorial 
a los siguientes actos del reemplazo.

Día 27 de Enero a las 11, rect¡fica- 
cación del alistamiento,

Día 10 de Febrero a las 11, cierre 
del aiistamiento,

D a 17 de id, a las 7, sorteo.
Día 2 de Marzo a las 9, clasificación 

y declaración de soldados,
Mo^os que se citan

Antonio Juan G4re Gelabert, de Mar
tin y Francisca.

Mateo Ferrer Jotre, de Miguel y 
Margarita,

Beruardmo Oeliá Marqués de Jaime 
y Magdalena,

Antonio Bisbal Trnyol, de Antonio y 
Mana,

José Serra Truyol, de Gaspar y Mag
dalena,

Miguel Bordoy Castañar, de Mateo 
y.Margarita.

Amonio Martin Ferrer, de Venancio 
y Cristina.

Rataei Diego Amaya Manzano, de 
Manuel y Onsüna,

tie íes previene además que de no 
comparecer personalmente o quienes 
les represente a los expresados actos 
se íes parará el perjuicio a que en de
recho haya mgar, ,

Alcudia 22 de Enero de 1924 —Ei 
Alcaiue, Bernardo Qués,—E. docreta- 
no, Sebastián VemayoL

Num, 228
AYUNT.0 DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero y actual re 
sidencia del mozo nacido en este tér
mino municipal, comprendido en el 
alistamiento toxmado para el actual 
reemplazo del Ejército, cuyo nombre 
a continuación so relaciona; se ¡e ci
ta por medio del presente edicto para 
que é , sus padres, tutores, parientes 
o apoderados, o amoa de quien depen
da, comparezcan en esta Casa Consis
torial a ios siguientes actos:

Día 2? Enero a las nueve: Recnfica 
Clon u b i alistamiento.

Día 10 Febrero a las nueve: Rectifi
cación y cierre definitivo del alista
miento.

Día 17 Febrero a las siete: Sorteo de 
mozos.

Día 2 de Marzo a las nueve: Cíasm 
cación y declaración de soldados, 

tía le previene además al mozo que 
de no comparecer personaimente, ie 
parará e* perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, t

Mo\o que se cita
Virarlo Fernandez Rondan, de Pe

dro y Mana.
Son Servers 23 Enero de 1924.—El 

Alcalde, Miguel Vivas,—El Secretarlo, 
Bartolomé Fluxá,

Núm, 229
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el actual reempla
zo, nacidos en este término municipal 
cuyos nombres a continuación se ex
presan, se les cha por medio del pre
sente para que ellos o sus padres, tu
tores, parientes mas cercanos, apode
rados o p rsonas de quien dependan, 
comparezcan en esta Gasa Consistorial 
a loa siguientes actos:

D¡a 27 de Enero a las diez: rectifica
ción del alistamiento,

D.a 10 de Febrero próximo a las diez: 
c erre de alistamiento,

Día 17 dei mismo a las siete: sorteo.
Di» 2 do Mirso venidero a las nueve: 

clasifl iación y declaración de soldados,
Se íes previene a los citados mozos 

que de no comparecer personalmente 
o por quien les represente a los citados 
actos, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mo^os que se citan
Miguel Muutauer Rosselió, de Juan 

y Catalina.
Juan Arbós Oiiver, de Antonio y 

Magdalena.
Bartolomé Guasp Fml, de Gabriel y 

Margarita, ,
Miguel Rosselió Guasp, de Miguel y 

Margarita,
Bartolomé Llabrés Moyá, da Andrés 

y Jeróoima.
Juan Far Guasp, de Juan y Magda 

¡ena,
Aiaró 22 Enero de 1924, —El Alcal

de accidental, José P. Guardiola,—El 
decretarlo, Bernardo Jaume,

Núm, 207
Juagado municipal de Villa franca de Bo- 

nañy.
Hallándose vacante la plaza de 8a- 

creiano de este Juzgado municipal, se 
publica un concurso de treinta días pa
ra que los aspirantes a eila puedan pre
sentar sus instancias en este Juzgado 
municipal y transcurrido dicho plazo 
uo serán admuidas.

Viilafranca de Bonañy 19 Enero 1924. 
—Ei Juez municipal, Juan Bauza,—An
tonio Gemís, Secretario interino.

Núm, 223
D. Antonio Girer Ramis, Abogadot Se

cretario del Juagado iviunxcxpal de la vi
lla ae boliensa^ provincia de Baleares, 
Doy té y tesamouio: que en los autos 

que se aíran, se fia dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va oou la di igencia de sa publicación 
son del t mor BigUieute:»Seutencia: £u 
la vida de Poüeusa a diez y ocno de 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
tres, Este tribunal municipal formado 
por D. Gabriel tiureda Oerdá, Juez Mu
nicipal antecesor de la misma, por in
disposición uei propietario y no haber 
suplente, y ios adjuntos D. Bartolomé 
Viilaionga Salas y D. Martin Salas Vi- 
vee», habiendo Vism y oído este juicio 
vernal civu, promovido por Juana Ana 
Llud Morro, mayor de edad, casad», 
aomésdc* natural y vecin* de esta vi
lla, couira los hijos de su primer ma
trimonio Antonio, Jo b B Jaime y Ramón 
Gauovas Lluh, mayores de edad, natu- 
íes ue esta vina, hoy ausentes de igno
rado paradero declaradas en rebenon, 
sobre pago de cuota legitimaria, y Re 
aullando.«Vistas las uiapOBicionea le
gales aplicables als caso, fallamos por 
unanimidad, que la legitima expectan
te a cada uno de los hijos de Amonio 
OánovcS Santacreu es ue quinientas pe- 
aetas, y que aprobado el apercibimien 
to hecho por ia aeinanaame, se consi 
gue dicha camidad en el establecimien
to dea tinado al efecto, a disposición de 
ios bijoa de Amonio Gáuoves Sama- 
creu, Antonio, José, Jaime y Mamón 

Ciña ves UuU, a<n hucer expresa ooa- 
dena de costas.«Y por la rebeldía de 
los demandados pubhquese esta senten
cia en el Bo l it in Of k ma l  de la pro
vincia para que sirva de notificación a 
los mismos. Asi por nuestra sentencia 
definitivamente Juzgado ¡a pronuncia
mos mandamos y firmamos.«Gabriel 
Sureda.«Martin Balas,«Bartolomé Vi ■ 
llaiong»,«Publicación.«Leída y publi
cada a sido la anterior sentencia hoy 
día de su fecha por el mismo tribunal 
que la dictó estando celebrando audien
cia publica, doy fé.«Oirer Secretario.

Y para que sirva de notificación a 
los expresados demandados, libro la 
presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia en cumpli
miento de lo mandado en Pollensa a 
dos de Enero de mil novecientos veinte 
y cuatro.—Antonio Girar,—V.° B.0—E¡ 
Juez, Aib.s,

Núm. 219
Excmo. Sr. D. José Cabrinety Navarro, 

General de Brigada, encargado ael des
pacho del Gooierno Militar de esta PU- 
^a y Presidente de la Junta de Pia^a y 
Guarnición de Mallorca,
Debiendo celebrarce el concurso para 

la adquisición de harina ae 1.a; cebuaa; 
paja corta para pienso; leña para hor
nos; sai, en el setvioio de Subsistencias 
y aceite, jabón, leña de tranco, carbón 
vegetal, carbón de cok, corbón mineral, 
paja Urga para relleno, en Acuartela
miento.

Hago saber: a los que deseen tomar 
parte en ia licitación que el acto tendrá 
ug*r,b»jo mi presidencia, el día 5 de 

Febrero próximo venidero a las diez 
d» la m«*ñaua, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denom.nauo Gobierno 
Militar sito en la Plaza AiuroZanas nú 
mero 6 y que el pliego de condiiiones y 
muestras estarán de manities o tolos 
los dias laborables, desde el 23 del ac- 
mai al5 del mes ue Febrero próximo, 
ambos inclusive, de nueve a trece, en 
el indicado Gooierno Multar de esta 
Piaza.

El importe de las garantías para to 
mar parte en el concurso se dOposítará 
en la Caja general de Depósi os, g  s u s  
sucursales en provincias, aleudo de 
2252 pesetas ei tota ; y las siguientes, 
o cada uno de olios por separado: 48 
pesetas por la harina de 1.a, 5 pesetas 
por la lefia en rama; 1009 pesetas por 
la cebada; 800 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 4 pesetas po< la sa*; 
275 pesetas por el carbón vegetai; 35 
pesetas por el carbón de cok; 42 pese 
tas por la paja larga; 13 poemas por la 
lefia de tronco; 8 pesetas por el jabón; 
4 pesetas por el aceite; 15 peseras por 
las patatas y 3 pesetas por el azúcar.

E. concurso se verificará con arregio 
al reglamento de coutraiacióa admiuis* 
trativa dei ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O, ae 6 de Agosto de 1908 
(G. L. num. 157), con las modificacio
nes imroauciaab porta Ley de conta 
oilidaa ae L° ae juno ae 1911 (O. L. nú
mero 128), Ley ae protección a la in 
dusina nacional y demás disposiciones 
compiementonas,

Los llenadores quedan obligados a 
indicar en sus pioposicíones los Es
tablecimientos nacionales de que pro
ceden sus productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel seiiaao de 11.a clase, ajustándo
se en sus partes esenciales al modelo 
luserto a continuación; ser acompaña
das délos aocumentos que acrediten la 
personalidad del flamante y del último 
recibo ae 1* couiribución industrial que 
16 correspondió satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca.

Eu caso ae presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in 
Vitará a ios proponemos a que rebajen 
ei precio de las suyas respectivas au- 
rame quince minutos; y si transcurrido 
dicho piazo subsistiese la igualdad, se 
aeciaira por sorteo la adjudicación,

Guanao ei rematante no cumpilei a 
¡as condicioutis establecidas en el plie
go de las mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo remátame,

Los efectos .e esta declaración será: 
1^ perdió* ue 1* garantí* o depoeito del 

eonciiMO, que desde luego se adjudica, 
rá ai Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Palma 22 de Enero de 1924.—El G¿. 
natal de Brigada Presidente del Tribu, 
nal, José Cabrinety,

Modelo de proposición
Don,,., domiciliado en...,, y con real, 

dencia en la calle de,.,, núm,.,. entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia fecha.,,, de,.,, 
de.,,, para la adquisición de..,, y del 
pliego de condiciones a que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas dei mismo 
y su más exacto cumplimiento, a faci
litar al pracío de.....(en letra) por U 
unidad que marque el anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo prove
nido, su célula personal corriente, da 
fecha, ,,, de (o el pasaporte de ex< 
traDjirla en su caso), o poder nota
rial también en su caso, asi como 
también el u'timo recibo de la contri
bución Industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que 
comparezca)

(F<rma y rúbrica).
Observaciones.—Bi la proposición 

no so extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro da igual tamaño; y ad
herirse una póliza.

Si firma por poder se expresará co» 
mo antefirma el nombre y apellido del 
poderdante, o el título de ia razón so
cial.

Núm, 220
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

SECRETARIA GENERAL
: Anuncio. —D. Antonio M.a Noguerol 
Torres de cuarenta y un año de edad, 
natural de Palma, provine » de Balea
res, solicita de este Rectorado la sea 
librado un duplicado del Titulo de Ba
chiller (correspondiente al Instituto ge
neral y técnico de Baleares) por extra
vio dei que se expidió en diecinueve de 
Junio de mil novecien os dos, registra
do en el folio 264. n.° 8169 dei libro co- 
rre-pondíente de este Centro.

Lo que se hace público por el presen
te anuncio a fin de que pasados treinta 
días de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provínc a de Baleares, a 
tenor del artículo 9.° del R, D, de 27 de 
Mayo de lb55, sí dentro de dicho plazo 
no se ha formulado reclamación algu
na, prévio el pago de los derechos lega
les correspondientes, pueda expedirse 
ei duplicado del Título solicitado.

Barcelona 19 de Enero de 1924.—El 
Secretario general, Dr. Daniel Marín, 
— V,° B.° -Ei Rector, Martínez Vargas.

Núm, 231
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA
De conformidad con lo dispuesto en 

el ardcuio 23 de los Estatutos, se con
voca a la Junta General de Accionis
tas para celebrar sesión ordinaria el 
dia 5 de Febrero próximo, a las diez y 
seis horas en las Oficinas de esta Com
pañía, (Estación de Palm»),

Tienen derecho a concurrir & la Jun
ta loa Señores Tenedores de diez Accio
nes, las cuales deberán ser depositadas 
en la Gaja de esta Compañía al solici
tar ia pt- peieta de asistencia, qui ex
presará el número de acciones deposi
tadas y servirá de resguardo al Accio
nista has?a que terminad» la Junta se 
le devuelvan los Títulos. Dichas pape" 
lelas se facilitaran por la Secretaría 
todos los días laborables, de diez a do
ce, desde el inmediato a ia publicación 
de este anuncio hasta tres antes del 
señalado para la reunión.

Durante los seis días anteriores al 
de la Junta se ponerán de manifiesto a 
los 8res, Accionistas los libros da con
tabilidad, inventarios y Balance de la 
Compañía,

Palma 24 Enero 1924.—El Presiden* 
te, J. Marqués.—P, A. de ia J. A.—El 
y ocal-Secretario, Amonio Barceló,
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